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SESION ORDINARIA DEL MES DE MARZO 

• 
---En la Ciudad de Juanjui, siendo las 16:25 horas del día viernes 24 de Marzo del 2017, a 
mérito de la Convocatoria efectuada por el Alcalde de la Provincia de Mariscal Cáceres y 
Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, Empresario José Pérez Silva, informo 
que en cumplimiento a lo prescrito en la Ley Nº 27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana y su Reglamento se ha designado a los miembros integrantes del Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana, presentes en los ambientes de la Municipalidad Provincial de Mariscal 
Cáceres, de la Región San Martín, conforme al detalle siguiente: 

AGENDA: 
APROBACION DEL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD ACTUALIZADO, SEGÚN LAS 
OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 2107. 
INCORPORACION DEL COMISARIO PNP DE JUANJUI, COMO INTEGRANTE DEL CODISEC. 
DEFINIR FECHA PARA LA I AUDIENCIA PUBLICA. 
DEFINIR FECHA PARA LA SESION ORDINARIA DE ABRIL 

Miembro del Comité Cargo Representante de: 

1. Emp. José Pérez Silva Presidente Munic. Prov. Mcal. Cáceres 
2. Profesora Mery Luz Cardenas de Figueroa .Miembro Sub Prefecta de Juanjui 
3. Cmdte. PNP Beningo Diaz salazar Miembro Comisario PNP Juanjuii 
4. Dr. Luis Enrique Grandes Ruiz .Miembro Ministerio Público 
5. Dr. Mario Cordova Escobar . Miembro Poder Judicial 
6. Profesor José A. Cetrina Hernandez Miembro Sector Educación. 
7. Sr. Richard Rivera Valles Miembro Alcalde CPM La Merced 
8. Profesor Daniel Mariflas lopez Miembro Alcalde CPM Juanjuicillo 
9. Sr. Maximo Hernandez Izquierdo Miembro JJ.W.SS.CC de Juanjui 

1 .. ---El Presidente del CODISEC saluda a los integrantes presentes a esta Reunión mensual, 
' ~ .... señalando que con su presencia corroboran si compromiso en la seguridad Ciudadana. 

-EL PRESIDENTE DEL CODISEC, informa: sobre la próxima ejecución del Presupuesto p 
articular la seguridad Ciudadana, repotenciando a las Juntas Vecinales y el Serenazgo y y 
presentado a la Población; comienza presentando ante el COMITÉ al seiíor COMAND 
PNP BENIGNO DIAZ SALAZAR como COMISARIO DEL DISTRITO DE JUANJUI y se int a al 
Colegiado. 
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-EL COMISARIO saluda a los integrantes y refiere, que en cumplimiento a los Ca bios ·i 
Generales de Oficiales PNP, ha sido designado para prestar servicios en esta Ciudad y pr iene ~ 
de la Ciudad de Lima y expresa su predisposición a trabajar de manera articulada co los~ 
sectores que conforman el Colegiadó; tiene 3 días en la -Ciudad, observa que no e te § ~ 
señalización vial, el Municipio es el responsable del pintado y para el Patrullaje Integrad $o.: 
designará al efectivo policlal,,siempre y cuando se-c~mpla con la ley, de poner a disposición el 
vehículo de serenazgo con su respectivo chofer. El Perso®I ,P,NP va a participar en la charlas 
de sensibilización a la población en los temas programados y séguridad Vial. 
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-El REPRESENTANTE DE lA UGEL, seliala que los integrantes del CODISEC deben 
soclabillzarse y mantener una comunicación fluida con la Población, afirma que su sector 
desarrolla un Plan permanente de Prevención del Consumo de Drogas con los alumnos, cuenta 

o 
con Psicólogos especializados; asimismo, debe existir un compromiso de los integrantes en las ~ 

Hi .J 

~ 
' -~ 

actividades, porque según el PLSC van a ser evaluados y pregunta cómo se desarrolla esta 
evaluación. Con relación a la Capacitación en Seguridad Vial, en las-11.EE. se realizan charlas a 
los alumnos y recomienda hacer extensiva estas charlas a la población y los estudiantes de 
educación Superior. Es necesario el compromiso de todos en este tema, lo cual será percibido 
y apreciado por la Población; viene desarrollando actividades en la zona rural y los Distritos de 
la provincia e invita a los integrantes para participar en estos eventos. 

,. ri ~ & -El representante del Poder Judldal, luego de saludar a los integrantes, señála que es 
'"'« 
o o importante la presencia de los actores de Seguridad Ciudadana, durante la eXP,Osición del PLSC, 
~ ~ · solicita que se remita el Mapa del Delito y Riesgos del presente año, para. condeimierito; así ~. ~ª como adicionar "Charlas sobre Seguridad Vial", para educar a la .. P,Oblació,:i V'téforzar la 

- § "Obligación de usar casco" por ser una Ley que lo regula y todos·'c1ében ,cumplifla. Existen 
parques en mal estado y requieren intervención del Municipio para brindar lugar de • 

ij esparcimiento y disfrute familiar. También solicito se defin~ la fec_tl~ de Ji·próxima reunión l lj j 
!~o: para el mes de Abril, por lo que se OPINA realizarse el pró~i!ll<> 2~ de·Abril a las 16:00 horas. ~ f f JJjj 
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¡<:;¡~ -El representante del Ministerio Público, expresa- {ú\ s~lu~ a los integrantes, durante la ,~ J.ÍJ; 

i"'¡a..&,,~:. e exposición del PLSC opina, que el Patrullaje Integrado twf realizan la PNP y Serenazgo deben JJ ,' ª 
¡ lt contar con los recursos para garantizar su ejecu;ión, ~I _mapa del Delito debe ser alcanzada a Ji J 
~ , ·; los integrantes y ser informada a la poblacióni, Sugiere---que se adicione ucharlas Informativas" 

/ ( ~ \ en la Sensibilización a la Población y los. estu~t~9.tes;, apoya el pedido del representante del 
\ \.~!"¡ ~ Poder Judicial, de adicionar el tema 'de "Seguri~ad Vial" en las actividades 13 y 14.También 

~J, @J expresa que una Ordenanza no puect~ sQ~re~nerse a la naturaleza de una Ley, en relación al 
pedido de algunos dirigentes de la Pob~ción, de exonerar el uso de casco a los conductores de 
motocicletas, quienes han sóllcitado al Al~lde Provincial regular sobre este tema. 

a! 
-El Alcalde del CP La Merced, so!icita mayor presencia de patrullaje por la zona y el 26 del 
presente mes ha programado una "Faenan con los integrantes de las JJW de su sector, en el 
Sector del Boulevard júnto al -Rio, "Punta verde", por encontrarse con la maleza y arbust 

.. ~ crecido, siendo ·aprov~cha4o por personas {fumones) para consumir estupefacientes; 
1§ ~; ~ esto, el Comisario, compromete a los Integrantes de las Juntas Vecinales para particiP. ---- ~ .. i fil ¡¡: ~ esta faena. 
;~ 
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-El Alcalde del CP Juanjuldllo, solicita que periódicamente se reciba el Informe del Secretario 
Técnico sobre el cumplimiento de las actividades y el cumplimiento de las activi~ades. Es 
importante trabajar con la Población de manera articulada y deberfa proyectarse un Plan 
Estratégico para conocer y trabajar las causas que afectan la Seguridad Ciudad na de la 
Provincia. 

-Luego de la culminación de la exposición del PLSC, reformulado en consideraci 'n a las 
Observaciones efectuadas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana - MINI ER 
Presidente del CODISEC Juanjui solicita a los Integrantes la Aprobación del PLSC, para pro JUICtUC 
con el trámite respectivo y cumplimiento. r'HúJfNcl DAD C. PºJU cAcERES 

--Los Integrantes del CODISEC en forma unánime acordaron APROBAR el Plan Local de ···-··············· 
Seguridad Ciudadana. ···c-·::·::ieC\:Marfüa& Per ' 
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---Seguidamente, se consulta a los integrantes, sobre la fecha para realizar la Primera Consulta 
Ciudadana en Seguridad, luego del intercambio de Opiniones se acuerda realizar el viernes 31 
del presente mes a las 18:00 horas en el Local de la Cámara de Comercio. 

- -EN LA PRESENTE SESION, SE LLEGARON A LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 
INCORPORACION COMO INTEGRANTE DEL CODISEC, • DEL COMANDANTE PNP 
BENIGNO DIAZ SALAZAR, COMISARIO DEL JUANJUI, EN CUMPLIMIENTO A lA LEY DE ~ 
SEGURIDAD CIUDADANA. { 
APROBAR EL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL DISTRITO JUANJUI DEL 
PRESENTE AÑO, y se prosiga el trámite administrativo ante el Concejo Provincial y la 
Dirección General de Seguridad Ciudadana, encargando el Secretario Técnico su 

ejecución. 
FUAR LA FECHA PARA REALIZAR LA PRIMERA CONSULTA CIUDADANA, EL OIA 
VIERNES 31 DE MARZO, A LAS 18:00 HORAS EN EL LOCAL DE lA CAMARA DE 
COMEROO (JR. GRAU COA. 2 -JUANJUI) 
FUAR lA FECHA DE lA PROXIMA REUNION DEL CODISEC, PARA EL DIA 28 DE ABRIL A 
LAS 16:00 HORAS. 

Sin más que tratar, siendo las 19:25 horas, se dio por terminada la reunión, firmando a 

continuación los presentes en señal de conformidad. 




